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Anta, 14 de mago de 2025.

BL GERENTE DE I.A MUMCIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA

VIS¡O.' La Opinión Legal N. "221-2O25-GAL-MPA de la Gerencia de Asesoría Legal, el Informe
N." 059-202S-NP/GG-EEAC de la Gerencia General de NP g el Informe N.' 039-2025-NP/JO-RSBG, del
Jefe de Operaciones IVP de Municipalidad Prouincial de Anta;
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Que, el numeral 20 del artículo 2O", de la Leg Orgdnica de Municipalidades Leg N."27972,
establece: "Son alribuciones del Alcalde. Delegar sus atribuciones, (...) g las administratiuas en el
Gerente Municipal", quien desempeña el 

"orgá 
,on arreglo a lo d.ispuesto en ta Leg Orgdnica de

Muni.ip-alid,ades,.el-Ráglam7n1o-d.á.organizacién y Funcioies g eI Manual de Organización g Funciones
de la Municipalidad Prouincial de Anta;

Que, el numeral 7.2 del artículo 7 del Decreto Supremo N.' OOB-2O\7-EF qte apnteba
Lineamientos parct ta Distribución g Ejeatción de los fondos publicos de los Gobiernos Locales
prouenientes de

conformadas transferencias para Infraestrucütra Vial-Programa de
de PROVIAS DESCENTRALIZADO a cargo del Ministerio

4 del Decreto

Reglamento, de conformidad conlos niueles de
son las siguientes:(...) c) Los Gobiernos Locales,

a traués de las municipalidades prouinciales g cargo de la gestión de la infraestruchtra de
la Red ViaI Prouincial, así como de la Red ViaI los caminos rurales de su competencia no
considerados en el Sktema Nacional de Carreteras,

el artículo 4
" y el articulo 5 indica: "Lo.s

autoridades comp etentes, establecidas en del presente Reglamento, pueden delegarse entre
sí mediante conuenios, la gestión de tramos o elementos de la infraestructura de la red uial de su
competencia";

Que, Mediante Resolución Directoral N." 014-2025-MTC/ 21, qte aprueba la modificación de la
Directiua N." 001-2024-MTC/21, para *PROCEDIMIENTO PARA EL MONITOREO Y SBGUIMIDNTO DE
LAS ACCIONES DE MANTENIMIENTO DE LA INFRADSTRUCTURA VIAL DE COMPETENCIA DE LAS
UNIDADES &]ECUTORAS CON RECURSOSAS/G/TADOS POREL MEFY GESTIONADOS O FINANCIADOS
POR EL MTC-PVD'. En su numeral 6.2. MONITOREO Y SEGTIIMIENTO AL MANTENIMIDNTO EN VtAS
VECINALES CON RECURSOS CO¡rDIC/O¡rADOS, señala: que en el monitoreo g seguimiento a la
ejecución del mantenimiento ruünano g periódico con recursos condicionados, PVD reuisa la"s solicifiides
de tramite remitidos por cada tlnidad Ejecutora, según tipo de rea)rso, con la finalidad de monitorear eI
duance de cada una de las interuenciones, las mismas que se presentan a traués de la mesa de partes
uirfual de PVD g complementariamente registrada en el SMV, asimismo en el numeral 6.2.1 Tramite para
la primera asignación financiera sub numeral 6.2 .1 .2 literal d la resolución o doqlmento equiualente que
apruebe el expediente o documento técnico de mantenimiento uial Asimismo, elnumeral 15.7 del artícalo
75 precisa aue: Las actiuidades de mantenimiento uial comprenden lc.s siquientes fases: a)
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Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificado por Leg N." 30305, señala
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Mantenimiento Rutinario. Es el coniunto de actiuidades que se realizan en las uías con card.cter
oermanente para conseruar sus niueles de seruicío u de acuerdo con el numeral 75.2 del mismo artículo,
es resoonsabilidad de las autoridades (indicadas en el numeral 4 del precitado Decreto Supremo)
realizar las actiuidades de mantenimiento en forma permanente u sostenida de la red uial de su
competencia:

Que, mediante Conuenio N,"095-2025-MTC/21 Conuenio de Gestión para la ejeanción del
mantenimiento Rutinario de Vías Vecinales entre Prouias Descentralizado g la Municipalidad Prouincial
de Anta - PIA 2025, suscnfo entre el Progecto Dspecial de Infraestruchtra de Transporte Descentralizado
- Prouias g la Municipalidad Prouincial de Anta, en el numeral 6.6 de la CLAUSULA SEXTA indica que
la Municipalidad Prouincial asume la responsabilidad en la elaboración g aprobación de los docttmentos
técnicos para la ejecución del mantenimiento Ruünario Vial;

Que, mediante Informe N." 039-2025-NP/JO-RSBG de fecha 28 de marzo de 2025, el Jefe de
Operaciones NP de la Municipalidad Prouincial de Anta, remite para su Aprobación el Expediente Técnico
para MANTENIMIENTO RUTINARIO DEL CAMINO VECINAL EMP. CU-1226 (DV. CHONTA) - pML
precisando qtte el manto total de presupuesto para mantenimiento rutinaio asciende a 5/69,326.OO
soles, concluAe clue el expediente técnico de mantenimiento nÍinqio cumple on el contenido establecido
en GEMA (Gestión de mantenimiento) con un presupuesto S/ 69,326.00 (Sesenta g Nueue Mil Trecientos
Veintiséis con 00/ 100 Soles/, conun plazo de ejecución de 240 días calendarios;

Que, mediante Informe N." 059-2O25-MP/ GG-EEAC de fecha 30 de marzo de 2O25, el Gerente
General del NP de la Municípalidqd Prouincial de Antq, solicita se emitq la resolución de Aprobación de
Expediente Técnico para el MANTENIMIENTO RUTINARIO DEL CAMINO VECINAL EMP. CU-1226 (DV.
CHONTA) - ilW\ estableciendo que la Gerencia del hwtituto Vial Prouincial de Anta otorga conformid.ad
de la aprobación del expediente, solicitand"o a la Gerencia Municipal de la Municipalidaá Prouincial de
Anta, por lo que solicita GE¡IERAR EL ACTO RESOLUTIVO, con eI fn de poder iniciar con los
requerimientos para los procesos de selección del mantenimiento rutinario de los uías uecinales de la
prouincia de ANTA según anexo I del Conuenio N.'O95-2025-MTYC/21, el cual, según Resolución
Directoral N." 0O14-2O25-MTC/21, que aprueba la modificatoria de la Directiua N."OO1-2024-MTC/21;

Que, mediante Opinión Legal N."221-2025-GAL-MPA defecha 12 de mago de 2025,la Gerencia
de Asesoría Legal emite opinión legal señalando la procedencia su Aprobación de Expediente Técnico
para'MANTENIMIENTO RUTINARIO DEL CAMINO WCINAL EMP. CU-1226 (DV. CHONTA) - PIVIL, monto
de mantenimiento ruünario 5/63,024.00 A ga.sto operatiuos S/ 6,302.00 asciendo un monto total de
presupuesto de S/ 69,326.00 (Sesenta g Nueue Mil Trecientos Veintiséis con O0/ l OO Soles/, oon un plozo
de ejecución de 24O días calendaios, conforme a la opinión;

Estando a los documentos del Visto; g

Enuso de las atribuciones conferidas por la Leg Orgdnica de Municipalidades g en cumplimiento
de la delegación de atribuciones, facultades g obligaciones encomendadas mediante Resolución de
Alcaldía N." 017-2O25-A-MPA-C, referido a la delegaciones de facultades a nombre de Gerencia
Municipal A que la presente resolución se ampara en el Principio de Confianza A Presunción de
Veracidad, Aa que se emite en merito a los informes A documentos inuocados en la partes consideratiua
de la misma g contando con el uisto bueno del Gerente General NP Anta, g Gerencia de Asesoría Legal;

SE RESUDLVE:

ARTúCULA PRIMDRO, . APRoBAR EL E<PEDIENTD TÉc¡wco PARA MA¡iTTENIMIENTo
RUTII,IARIO DELCAMINOWCINALTRAMOEMP. CU-1226 (DV. CHONTA)-PNIL, conunpresupuesto
total equiualente a S/ 69,326.00 fSesentc g lihteue Mll TYeclentos Velntlséls con OO/1OO Soles), con
un plozo de ejecución de doscientos cuarenta (240) días calendarios, Según detalle siguiente:
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LAUCW.A SBC(l¡,toO. - ?RáJVSCRIBI& la presente Resolución Gerencial a la Gerencia de

Institttto Vial Prouincial de la Municipalidad Prouincial de Antas g demds dreas pertinentes para su

conocimiento g fines de Leg,

ARTICULO TDRCDRO. - DISPOMR, la publicación de la presente Resolución en eI portal uteb
instihtcional, a la Subgerencia de Tecnologías de Información.

REGISTR.ES.E, COMUÑQUESE Y CÚMPLASE.
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